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ALVARO JIMENEZ MARTIENEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 91.213.512 expedida en Bucaramanga, obrando en nombre propio, en ejercicio de 
la ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y 
reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, interpongo la presente acción contra el señor 
Inspector de Policía Turno 4 de Humedades del municipio de Floridablanca - Santander, toda 
vez que ha vulnerado mis derechos fundamentales a la igualdad y al acceso a la justicia, 
consagrados en el artículos 13 y 229 de la Constitución Política Nacional respectivamente, 
con fundamento en lo siguiente:  
  

NARRACIÓN DE LOS HECHOS: 
 
PRIMERO: Soy persona de 61 años, quien tiene a cargo a mí esposa Elizabeth Suarez de 
59 años. 
 
SEGUNDO: Mis ingresos, con los cuales sufrago lo necesario para mi subsistencia y los de 
mi esposa, los percibo por administrar un inmueble propiedad de mi hermano JAIME 
HERNANDO JIMENEZ MARTINEZ, bien ubicado en el barrio Caldas, en la carrera 33 
número 110 – 24/26 del municipio de Floridablanca – Santander, identificado con matrícula 
inmobiliaria número 300-128909. 
 
TERCERO: Para la administración del bien mencionado arriba, se firmó contrato de 
mandato, donde se me fácula para: 
 
“EL PROPIETARIO faculta a EL ADMINISTRADOR para: a) Anunciar y promover por medios 
ordinarios e idóneos y bajo sus costas, el arriendo del inmueble de que trata el objeto del 
presente contrato. b) Escoger los arrendatarios que, a criterios de EL ADMINISTRADOR 
reúnan los requisitos exigidos por este para calificar como arrendatario del inmueble. c) 
Celebrar los contratos de arrendamiento respectivos bajo las garantías que a juicio de EL 
ADMINSITRTADOR sean oportunas. d) Recibir los arrendamientos y demás pagos a cargo 
de los arrendatarios. e) Arrendar el inmueble por el precio que él considere, teniendo en 
cuenta la calidad, ubicación del inmueble y las leyes vigentes en materia de arrendamiento, 
procurando el mejor beneficio para EL PROPIETARIO. f) Otorgar autorizaciones a los 
arrendatarios para traslado do instalación de líneas de servicio telefónico, cable de tv o 
internet al inmueble. g) Efectuar todas aquellas reparaciones locativas que legalmente 
correspondan al propietario para la conservación del inmueble y faciliten su arrendamiento 
o las que estén encaminadas a satisfacer el goce pleno del inmueble, así como todas 
aquellas que sean ordenadas por las autoridades competentes con previa autorización del 
propietario. h) Dar por terminado antes del vencimiento, por justa causa, el contrato de 
arrendamiento que se haya suscrito sobre el inmueble, e iniciar las acciones legales. i) Iniciar 
oportunamente, las acciones judiciales, administrativas y/o policivas de las que sea titular, 
tendiente a librar de perturbaciones a los arrendatarios. 
 
CUARTO: El bien inmueble descrito arriba, del cual soy tenedor bajo el contrato de mandato, 
se encuentra con contrato de arrendamiento vigente, contrato donde figuro como arrendador, 
donde soy quien realizó entrega del inmueble, lo recibirá en las entregas, recibe lo pagado 



por concepto de cánones de arrendamiento y por consiguiente se obliga a mantener el bien 
en condiciones para el goce de los arrendatarios. 
 
QUINTO: En el mes de abril, el inmueble que administro, presentó taponamiento en sus 
cañerías, por lo que tuve que pagar una revisión. 
 
SEXTO: Como consecuencia de la revisión, se abrieron pisos y muros para llegar a la tubería 
y poder pasar la guaya que destapona en caso de obstrucciones, pero esto no tuvo resultado 
positivo, pues el procedimiento llego hasta la casa del vecino por donde esta tubería ha 
pasado por más de 30 años, sin encontrar obstrucción alguna. 
 
SEPTIMO: El día 22 de abril de 2022, la entidad EMPAS S.A., en respuesta a petición, 
manifiesta que: 
 
“el predio en mención tiene conexión a la red de alcantarillado desde Octubre de 2006, fecha 
en la cual se creó la Empresa Pública de Alcantarillado de Santander EMPAS S.A.”, pero 
reitero, estas casa cuentan con más de 30 años de construidas y allí ya pasaba esta tubería. 
 
Por otro lado, personal técnico de EMPAS S.A., adscrito al área de operación de 
infraestructura, conceptuó que realizada la visita al predio “se verificó mediante pruebas 
realizadas con colorantes, que cuenta con conexión domiciliaria (acometida) actualmente en 
funcionamiento por medio de servidumbre constituida por con el predio identificado con 
nomenclatura calle 110A # 32-49, la cual conecta a la red pública de alcantarillado existente 
sobre la carrera 32 don calle 110A.”. 
 
Así mismo, EMPAS S.A., aclara que “topográficamente, el predio con nomenclatura carrera 
33 # 110-24/26, se encuentra en una localización que impide entregar sus caudales hacia 
otro punto”. 
  
OCTAVO: Teniendo en cuenta lo expuesto por la entidad EMPAS, se realiza nueva consulta, 
a la cual responde el 17 de junio de 2022, contestando que como consecuencia técnica al 
no habilitar la red por donde se encuentra en el momento, la vivienda quedaría sin servicio 
de alcantarillado, por no poder evacuar sus aguas residuales, y generaría represamiento y 
rebosamiento de dichos caudales. 
 
Lo anterior es muy preocupante, pues aparte de la afectación a la salud que esto puede 
generar, teniendo en cuenta la ubicación topográfica, el represamiento y rebose de aguas 
afectaría el terreno causando inestabilidad, generando riesgo de deslizamiento. 
 
NOVENO: Por dicho motivo, el día 30 de junio de 2022 se presentó denuncia ante las 
inspecciones de policía de Floridablanca, exponiendo el caso, avocando conocimiento la 
Inspección de Policía Turno 4 de Humedades de Floridablanca, mediante auto de fecha 01 
de julio de 2022, dentro del expediente número 0087-2022, donde se ordena comisionar al 
Doctor EDGAR CABEZAS PAEZ, para que, entre otros, realice visita de verificación al predio 
afectado. 
 
DÉCIMO: Mediante ACTA DE VISITA, el día 14 de julio de 2022, el Doctor EDGAR 
CABEZAS PAEZ, luego de visitar el predio afectado, verificó que el predio es de dos niveles 
y que las cañerías desaguan a través de servidumbre que pasa por predio de la calle 110A, 
propiedad del señor GABRIEL, donde se encuentra taponado el tubo y ordena citar al 
mencionado para el 22 de julio de 2022.  
 
DÉCIMO PRIMERO: A dicha audiencia, programada para el día 22 del mes de julio de 2022, 
no asistió el CITADO GABRIEL ENRIQUE BAUTISTA CACERES, pero allegó escrito 
pronunciándose sobre el asunto, alegando falta de legitimación en la causa y notificación 
indebida. Conforme a las reglas de procedimiento se le dan tres días para allegar justificación 
de la inasistencia y se fija nueva fecha para el 29 de julio de 2022. 



 
DÉCIMO SEGUNDO: Dentro de la nueva audiencia, se presenta el citado GABRIEL 
ENRIQUE BAUTISTA CACERES junto a la señora BETTY BAUTISTA CACERES, en 
calidad de propietarios del inmueble que generó la afectación, representados por profesional 
en derecho quien interpone acción de nulidad alegando la indebida notificación y la falta de 
legitimación por activa. 
 
DÉCIMO TERCERO: Luego de escuchados los argumentos, el señor Inspector de Policía 
Turno 4 de Humedades de Floridablanca, RESUELVE: 
 
“PRIEMRO: Declarar la nulidad a partir de la presentación de la querella. 
 
SEGUNDO: Notificar a las partes en estrados, haciéndoles saber a las misma que conforme 
al artículo 228 de la ley 1801 del 2016 que contra esta decisión solo procede el recurso de 
reposición” 
 
DÉCIMO CUARTO: Lo anterior, fue motivado en que el señor ALVARO JIMENEZ 
MARTINEZ, carece de legitimación en la causa, pues considera que no tiene la calidad de 
poseedor ni de tenedor del inmueble, ya que no posee contrato de arrendamiento con el cual 
se puede ceder la posesión de un bien, confundiendo de esta forma, dos figuras jurídicas 
completamente distintas. 
 
DÉCIMO QUINTO: No conforme con la decisión, mi apoderado agota el recurso de 
reposición en audiencia, única herramienta que quedaba, exponiendo sobre la diferencia 
entre posesión y la figura de mero tenedor. 
 
DÉCIMO SEXTO: Una vez escuchados los argumentos de mi apoderado, el señor Inspector 
se mantiene en su decisión, expresándose frente a la comparativa que se le realizaba sobre 
las inmobiliarias, a quienes se le tramitan querellas en relación con los inmuebles que 
administran, pero el señor inspector refiere que estas si pueden actuar porque fueron 
creadas para ello y no una persona natural aun teniendo el mismo tipo de contrato, es decir, 
contrato de mandato, vulnerando con este acto mi derecho fundamental al acceso a la 
justicia y a la igualdad. 
 
DÉCIMO SEPTIMO: El no garantizar el servicio público de alcantarillado a los arrendatarios 
genera causal de terminación del contrato que trae como consecuencia perjuicios 
económicos y afecta la estabilidad financiera de mi familia. 
 

DERECHO VULNERADO: 
 
La Constitución Política consagra en su artículo 13 el derecho a la igualdad en los siguientes 
términos: 
 
“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 
 



Al respecto la H. Corte Constitucional, ha dicho que se debe hacer un estudio entre derechos 
para que se determine si existe realmente una violación al Derecho de Igualdad, como en 
este caso ocurre. Así se expresa en su amplia jurisprudencia del tema: 
 
“3. El artículo 13 constitucional señala que en Colombia todas las personas son iguales ante 
la ley y por lo tanto deben recibir el mismo trato y las mismas garantías por parte de las 
autoridades sin ningún tipo de discriminación por cuestiones de sexo, raza, origen nacional 
o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. Sobre el particular la Corte 
Constitucional ha sostenido que el principio de igualdad es un límite a todas las decisiones 
que adoptan las autoridades, y por lo general los tratos desiguales se encuentran 
prohibidos.  
  
4. No obstante lo anterior, cuando se trata de personas que se encuentran en condiciones 
de debilidad manifiesta darles un trato diferencial y positivo, es no solo válido sino una 
obligación del Estado, pues éste no debe escatimar esfuerzos en ayudarlas a superar las 
barreras que encuentran al desenvolverse en sociedad, mediante la implementación de un 
enfoque diferencial que disminuya sus dificultades. Bajo este supuesto, ese trato desigual 
no solo es admisible sino necesario para realizar los fines de un Estado Social de Derecho. 
  
Así pues, la primera circunstancia en la que un trato diferente a dos personas por parte de 
las autoridades no vulnera el principio de igualdad, es cuando el mismo esté encaminado a 
superar la simple igualdad formal ante la ley, mediante la eliminación de las desigualdades 
materiales que actualmente existen en todas las sociedades. 
  
Por otro lado, un trato diferente otorgado a dos personas que en principio se encuentran en 
igualdad de condiciones puede ser también válido si (i) persigue un objetivo razonable, (ii) 
no es producto de un acto arbitrario o discriminatorio, y (iii) se trata de una medida 
proporcional que no afecta otros derechos fundamentales. 
  
5. Con el fin de verificar lo anterior, la Corte Constitucional ha implementado el uso de “un 
modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en 
este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de 
proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean 
las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: 
(i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo 
para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no 
necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto 
sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales 
que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencial.” 
  
6. La aplicación de dicho test ha llevado a la Corte a identificar  explícitamente cuáles son 
los puntos más importantes que estudia para examinar los casos en los que un trato diferente 
vulnera el principio de igualdad. Sin embargo, “[p]odría la Corte acudir a métodos de análisis 
constitucional diferentes o, inclusive, no definir ni seguir ningún método. No obstante, en 
aras de la seguridad jurídica, del respeto al principio democrático, y de trazar derroteros de 
interpretación constitucional, la Corte ha señalado que el juicio de igualdad tiene una 
estructura analítica que permite identificar violaciones al principio de igualdad.” 
  
7.  De acuerdo con las consideraciones precedentes, es posible afirmar que  formalmente 
todas las personas son iguales ante la ley pero para que esta igualdad sea también material, 
las autoridades pueden utilizar medidas de acción positivas que beneficien a las personas 
que se encuentren en especiales condiciones de vulnerabilidad y de esta manera, lograr que 
lleguen al mismo punto de partida del resto de la sociedad. 
  
Adicionalmente, es posible que se admitan algunos tratos desiguales a personas que 
inicialmente están en condiciones de igualdad, si los mismos persiguen un fin 
constitucionalmente válido y no son arbitrarios. Para verificar esto, la Corte suele utilizar un 



test de proporcionalidad, en el que se estudian algunos temas específicos, tales como la 
idoneidad de la medida, la validez del objetivo perseguido y la posible afectación a otros 
derechos fundamentales, de manera que al final puede tenerse certeza sobre la afectación 
o no del principio de igualdad.”  (T-141/2013 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva) 
 
Sentencia T-799/11 - DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA - 
Contenido y alcance: 
  
“El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia se encuentra consagrado 
en el artículo 229 de la norma superior en los siguientes términos: Se garantiza el derecho 
de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos 
podrá hacerlo sin la representación de abogado. Este derecho ha sido entendido como la 
posibilidad reconocida a todas las personas de poder acudir, en condiciones de igualdad, 
ante las instancias que ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que tengan la potestad 
de incidir de una y otra manera, en la determinación de los derechos que el ordenamiento 
jurídico les reconoce, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 
protección o restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a 
los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 
sustanciales y procedimentales previstas en la Constitución y la ley. Por medio de su 
ejercicio se pretende garantizar la prestación jurisdiccional a todos los individuos, a través 
del uso de los mecanismos de defensa previstos en el ordenamiento jurídico. De esta forma, 
el derecho de acceso a la administración de justicia constituye un presupuesto indispensable 
para la materialización de los demás derechos fundamentales, ya que, como ha señalado 
esta Corporación “no es posible el cumplimiento de las garantías sustanciales y de las formas 
procesales establecidas por el Legislador sin que se garantice adecuadamente dicho 
acceso”. Por consiguiente, el derecho de acceso a la administración de justicia se erige como 
uno de los pilares que sostiene el modelo de Estado Social y Democrático de Derecho, toda 
vez que abre las puertas para que los individuos ventilen sus controversias ante las 
autoridades judiciales y de esta forma se protejan y hagan efectivos sus derechos.” 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Fundamento esta acción en el artículo 13 y 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992; Sentencia de Tutela T-799 de 2011, 
Magistrado ponente Humberto Antonio Sierra, Expediente T-3057830 
 

PETICIÓN: 
 
De manera respetuosa solicito a usted: 
 
PRIEMRO: TUTELAR mis derechos fundamentales a la igualdad y al acceso a la justicia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Inspección de Policía Turno 4 de Humedades de Floridablanca, 
reconocer la calidad de tenedor del inmueble al señor ALVARO JIMENEZ MARTINEZ y por 
tanto con legitimidad para actuar, como consecuencia, declarar improcedente la nulidad y 
continuar resolviendo sobre el fondo del asunto. 
 
TERCERO: Proteger los demás derechos fundamentales que su señoría encuentre 
vulnerados o en grave riesgo de ser transgredidos. 
 

JURAMENTO: 
 
Bajo la gravedad de juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos respecto de las peticiones hechas en esta tutela. 
 

 
 



PRUEBAS: 
 
Solicito a su señoría tener como pruebas: 
 

1. Acta contentiva de la diligencia de audiencia pública de que trata el artículo 223 del 
Código de Seguridad y de Convivencia Ciudadana. 

2. Denuncia interpuesta el 30 de junio de 2022. 
3. Contrato de mandato. 
4. Respuesta EMPAS S.A. de fecha 21 de abril de 2022. 
5. Respuesta EMPAS S.A. de fecha 17 de junio de 2022. 
6. Auto que avoca conocimiento de fecha 01 de julio de 2022. 
7. ACTA DE VISITA de fecha 14 de julio de 2022. 
8. Acta audiencia 22 de julio de 2022. 
9. Contrato de arrendamiento. 

 
ANEXO: 

 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
ACCIONANTE: Autorizo expresamente a su señoría como sitio de notificaciones el correo 
electrónico jars1785@hotmail.com. 
 
ACCIONADO: Como lugar de notificaciones se conoce el correo electrónico 
inspeccion4@floridablanca.gov.co 
 
 
Del Señor Juez,  
  
 
 
ALVARO JIMENEZ MARTINEZ 
C.C. No. 91.213.512 
TEL: 3160420130 























 

 

EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTANDER S.A. E.S.P. - EMPAS S.A. 
Calle 24 # 23-68 Barrio Alarcón – Bucaramanga – Teléfono 6059370 Ext. 113 y 133 

 

OF-SCT-SC-3805 

Bucaramanga, 21-04-2022                               No. 220002591 
 
Señor (a) 
ALVARO JIMENEZ MARTINEZ 
ferro_45@hotmail.com 
Carrera 33 # 110-24/26 
Barrio Caldas 
Floridablanca 
 

REF: Petición  con radicado 1195 del 4 de Abril de 2022. 
 
En atención al radicado del asunto, en donde solicita: "PRIMERO: Se certifique desde hace cuánto 

el predio distinguido con MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 300-128909 DEL CIRCULO 
REGISTRAL DE BUCARAMANGA, ubicado en la carrera 33 número 110-24/26 del barrio Caldas, 
pertenece al municipio de Floridablanca -Santander, cuenta con el servicio público de alcantarillado.  
SEGUNDO: Dentro de la misma certificación, señalar el lugar por donde fue autorizada la construcción de 
la acometida de alcantarillado, así mismo, indicar el lugar donde ha funcionado y actualmente se 
encuentra funcionando y si existe posibilidad de reubicar dicha acometida.  Lo anterior, debido a que, 
propietarios del predio ubicado en la calle 110A número 32-49, predio por donde pasa la acometida de 
alcantarillado, hace ya aproximadamente 30 años, hoy en día han decidido bloquear dicha servidumbre, 
dejando el predio que actualmente administro sin el servicio público de alcantarillado.” 

 
Respecto del punto 1, se le informa que personal de EMPAS S.A, adscrito al área de gestión 
comercial conceptuó que verificó en el sistema de facturación el predio con código de suscriptor 
091488, evidenciándose que el predio en mención tiene conexión a la red de alcantarillado 
desde Octubre de 2006, fecha en la cual se creó la Empresa Pública de Alcantarillado de 
Santander EMPAS S.A.  
 
Por otra parte, respecto del punto 2, se le informa que personal técnico de EMPAS S.A, adscrito 
al área de operación de infraestructura, conceptuó que realizada visita al predio identificado con 
nomenclatura carrera 33 # 110-24/26, se verificó mediante pruebas realizadas con colorantes, 
que cuenta con conexión domiciliaria (acometida) actualmente en funcionamiento por medio de 
servidumbre constituida con el predio identificado con nomenclatura calle 110A # 32-49, la cual 
conecta a la red pública de alcantarillado existente sobre la carrera 32 con calle 110A. 
 
Es de aclarar, que topográficamente, el predio con nomenclatura carrera 33 # 110-24/26, se 
encuentra en una localización que impide entregar sus caudales hacia otro punto, por lo que el 
drenaje de aguas residuales se realiza por gravedad. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que se trata de una problemática de constitución de 
servidumbres entre predios particulares y redes de alcantarillado pluvial internas, de lo cual no 
participa la empresa, de no haber acuerdo entre las partes, debe acudir ante las inspecciones de 
policía de la Secretaria de Gobierno de Floridablanca, para que dirima el conflicto. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que se encuentra en conflicto intereses que son de competencia de los 
particulares dirimir, y las competencias de la empresa de conformidad con la Ley 142 de 1994 se 
remite solamente a brindar asesoría. 
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EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTANDER S.A. E.S.P. - EMPAS S.A. 
Calle 24 # 23-68 Barrio Alarcón – Bucaramanga – Teléfono 6059370 Ext. 113 y 133 

 

 
Sr. ALVARO JIMENEZ MARTINEZ esperamos haber atendido de manera adecuada su petición no sin 
antes reiterarle nuestro compromiso de dar solución oportuna a sus requerimientos.  Por lo 
expuesto la empresa DECIDE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a dar la información solicitada y brindar la asesoría respecto del 
funcionamiento de las redes de acometida del predio. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 
 
Contra el presente acto procede el recurso de reposición ante EMPAS SA y el de apelación en subsidio del de reposición, en un 
mismo escrito ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de conformidad con lo establecido en el art. 154 de la Ley 
142 de 1994, los recursos deben interponerse en la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes al 
conocimiento de la decisión, excepto cuando se trate de actos de carácter general, de trámite, preparatorios o de ejecución y 
de aquellas decisiones que no hagan parte de la prestación del servicio de alcantarillado o la ejecución del contrato de 
condiciones uniformes. 
 
 

Cordialmente, 
 

 
RAMÓN ANDRÉS RAMÍREZ URIBE 
Subgerente Comercial y Tarifario 
 
Elaboró Concepto Técnico Principal: MIRIAN YESMITH PACHON MONCADA - Profesional 3  
Aprobó Concepto Técnico Principal: SANDRA PATRICIA QUIROS MARIN - Asesor Grado 1 
Elaboró Concepto Técnico Secundario: MAYRA EMILIANA VEGA BAYONA - Profesional 3  
Aprobó Concepto Técnico Secundario: MAYRA EMILIANA VEGA BAYONA - Profesional 3 
Elaboró:    MIRIAM RUEDA RIOS -  Profesional 2 
Revisó:     AZMARA CECILIA CELY VILLAMIZAR - Asesora de Gerencia Servicio Al Cliente  
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INSPECCION CUARTADE POLICIA-HUMEDADES PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

Expediente No. 2022-0087 

 

Constancia secretarial: 

 

 

Floridablanca, 01 de JULIO del 2022 

 

Pasa al despacho de la Inspección de Policía Turno 4 del Municipio de Floridablanca informe del señor ALVARO 

JIMENEZ MARTINEZ en calidad de propietario del predio ubicado en la cra 33 n° 110-24 barrio el dorado quien 

interpone querella policiva en razón a que su inmueble ha venido siendo afectado por humedad debido al taponamiento de 

una cañería de aguas negras que pertenece al inmueble ubicado CALLE 110AN°32-49 BARRIO EL DORADO de 

propiedad del señor GABRIEL ENRIQUE BAUTISTA CACERES quien se puede notificar en la calle 105 n° 05-06 barrio 

porvenir  del municipio de Bucaramanga. 

 

 
EDGAR CABEZA PAEZ 

Profesional -Universitario 

Apoyo Inspección de Policía de Casa de Justicia 

 

 

Floridablanca, 01 de JULIO del 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho ordena AVOCAR   conocimiento del proceso Verbal Abreviado 

de Policía, de la querella policiva por el señor ALVARO JIMENEZ MARTINEZ en calidad propietario del inmueble 

ubicado en la CRA 33 N° 110-24 BARRIO EL DORADO predio que viene siendo afectado por humedad debido al 

taponamiento de una cañería de aguas negras que pertenecen al inmueble  ubicado en la CALLE 110 N° 32-49 BARRIO 

EL DORODO de propiedad del señor GABRIEL ENRIQUE BAUTISTA CACERES. 

 

conforme a lo anterior; 

 

 

SE ORDENA 

 

1. Comisionar al Doctor EDGAR CABEZA PAEZ, profesional Universitario, Apoyo Inspección de Policía del Municipio 

de Floridablanca, para que sustancie el presente Proceso Verbal Abreviado de Policía de Policía y realice una visita de 

verificación al predio afectado.  

  

2.  Realizar visita de verificación por parte de la Inspección de Policía turno 4 del Municipio de Floridablanca al predio 

afectado y afectante con el fin de establecer el tipo de agua que se filtra y la causa de la humedad de conformidad al Art. 

223, numeral 3, literal c de la ley 1801 del 2016 (Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 

 

3.  Citar al Afectado y afectante a diligencia de descargos y acuerdo de compromiso, de conformidad al Art.223 Numeral 2 

de la Ley 1801 del 2016 (Código Nacional de Policía) y Notifíqueseles la presente querella policiva. 

 

4. Las demás pruebas que el despacho crea pertinente y conducente decretar para el esclarecimiento de los hechos objeto de 

la presente querella policiva. 

 

 

 

CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS EDUARDO BERMUDEZ GONZALEZ 

Inspector de Policía de Casa de Justicia 
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Floridablanca, Julio 15 de 2022 
 
Doctor; 
CARLOS HUMBERTO JAIMES SANCHEZ 
Personero delegado para la Vigilancia administrativa, policiva, judicial y 
ambiental. 
Personería Municipal de Floridablanca. 
 
Asunto: Respuesta al Rad. Int. No E-2022-3687- Seg. Admón.- Control Urbano. 
 
Cordial saludo, de la manera más respetuosa, atendiendo la petición del ciudadano 
ALVARO JIMENEZ MARTINEZ, me permito comunicarle que este despacho avocó 
conocimiento mediante auto de fecha 01 de JULIO de 2022, con Radicado No. 087-
2022. Lo anterior con el fin de dar el trámite legal que le corresponde a la referida 
querella policiva que presentó ante su despacho el señor ALVARO JIMENEZ 
MARTINEZ.  
 
De igual forma en fecha 14 de julio del año 2022 hora 10:00 am el doctor EDGAR 
CABEZAS realiza visita de verificación a los predios tanto afectante y afectado, cabe 
señalar que actualmente este despacho no cuenta con profesionales en ingeniería 
civil o afines para la realización de las visitas técnicas. Vista en la cual, se pudo 
observar que en el predio afectado existe servidumbre de transito de aguas negras 
de los predios aledaños entre ello del predio afectado, lo cual el propietario del 
predio afectante tapa el tubo de la servidumbre impidiendo que se descarguen allí. 
Dicha servidumbre se encuentra desde hace aproximadamente 31 años. Una vez 
verificado los hechos el Doctor EDGAR CABEZA entrega citación a las partes para 
comparezcan al despacho el día 22 de julio del año 2022 a las 9:00am, con el fin de 
llevar a cabo diligencia contemplada en el articulo 223 de la ley 1801 del 2016. 
 
Se anexa fotocopia. 
 

• copia del auto avocando conocimiento 

• Pantallazo de envió de auto avocando al peticionario 

• Copia de visita de verificación  

• Copia de citación  
 
 

 
 
  
 
 
CARLOS EDUARDO BERMUDEZ GONZALEZ 
Inspector de Policía de Casa de Justicia 
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Constancia secretarial: 

 

 

Floridablanca, 01 de JULIO del 2022 

 

Pasa al despacho de la Inspección de Policía Turno 4 del Municipio de Floridablanca informe del señor ALVARO 

JIMENEZ MARTINEZ en calidad de propietario del predio ubicado en la cra 33 n° 110-24 barrio el dorado quien 

interpone querella policiva en razón a que su inmueble ha venido siendo afectado por humedad debido al taponamiento de 

una cañería de aguas negras que pertenece al inmueble ubicado CALLE 110AN°32-49 BARRIO EL DORADO de 

propiedad del señor GABRIEL ENRIQUE BAUTISTA CACERES quien se puede notificar en la calle 105 n° 05-06 barrio 

porvenir  del municipio de Bucaramanga. 

 

 
EDGAR CABEZA PAEZ 

Profesional -Universitario 

Apoyo Inspección de Policía de Casa de Justicia 

 

 

Floridablanca, 01 de JULIO del 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho ordena AVOCAR   conocimiento del proceso Verbal Abreviado 

de Policía, de la querella policiva por el señor ALVARO JIMENEZ MARTINEZ en calidad propietario del inmueble 

ubicado en la CRA 33 N° 110-24 BARRIO EL DORADO predio que viene siendo afectado por humedad debido al 

taponamiento de una cañería de aguas negras que pertenecen al inmueble  ubicado en la CALLE 110 N° 32-49 BARRIO 

EL DORODO de propiedad del señor GABRIEL ENRIQUE BAUTISTA CACERES. 

 

conforme a lo anterior; 

 

 

SE ORDENA 

 

1. Comisionar al Doctor EDGAR CABEZA PAEZ, profesional Universitario, Apoyo Inspección de Policía del Municipio 

de Floridablanca, para que sustancie el presente Proceso Verbal Abreviado de Policía de Policía y realice una visita de 

verificación al predio afectado.  

  

2.  Realizar visita de verificación por parte de la Inspección de Policía turno 4 del Municipio de Floridablanca al predio 

afectado y afectante con el fin de establecer el tipo de agua que se filtra y la causa de la humedad de conformidad al Art. 

223, numeral 3, literal c de la ley 1801 del 2016 (Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 

 

3.  Citar al Afectado y afectante a diligencia de descargos y acuerdo de compromiso, de conformidad al Art.223 Numeral 2 

de la Ley 1801 del 2016 (Código Nacional de Policía) y Notifíqueseles la presente querella policiva. 

 

4. Las demás pruebas que el despacho crea pertinente y conducente decretar para el esclarecimiento de los hechos objeto de 

la presente querella policiva. 

 

 

 

CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS EDUARDO BERMUDEZ GONZALEZ 

Inspector de Policía de Casa de Justicia 
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Oficina de Inspección IV <inspeccion4@floridablanca.gov.co>

CONTESTACIÓN QUERELLA POLICIVA 

Oficina de Inspección IV <inspeccion4@floridablanca.gov.co> 6 de julio de 2022, 11:16
Para: ferro_45@hotmail.com

Cordial Saludo;

Por medio del presente me permito dar contestación a la querella policiva de fecha 30 de junio del año 2022 , por otra parte se
comunica que la visita de verificación  está programada para el día 7 de julio en hora de la mañana.

--  
Atentamente.

La Información contenida en este correo es para uso exclusivo del destinatario y puede ser confidencial.
En caso de recibir este correo por error, por favor no imprima, copie, reenvíe o divulgue de manera
total o parcial este mensaje. Borre este correo y todas las copias y avise al remitente. 

The information contained in this e-mail is for the exclusive use of the intended recipient(s) and may
be confidential. If you receive this message in error, please do not directly or indirectly use, print,
copy, forward, or disclose any part of this message. Please also delete this e-mail and all copies and
notify the sender.
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